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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“ELABORACIÓN DE INFORMES DE VALORACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LAS 

EMPRESAS QUE SOLICITEN O DISPONGAN DE AUTORIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE JUEGO Y APUESTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID” A ADJUDICAR 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

La prestación de los servicios para la elaboración de Informes de Valoración de los sistemas de 
información de las compañías que soliciten o dispongan de autorización para el desarrollo de actividades 
de juego y apuestas en la Comunidad de Madrid, tanto en el caso de nuevas autorizaciones, como de 
comprobaciones del cumplimiento de las condiciones exigidas para la concesión de dichas 
autorizaciones en el caso de entidades que ya disponen de la misma, ya sea mediante auditorías 
periódicas previstas en la normativa, como por causa de una inspección consecuencia de una 
irregularidad, denuncia u otra razón. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 
La realización de Informes de Viabilidad Técnica de los sistemas de información de las compañías que 
soliciten autorización, que apoyen y complementen tecnológicamente con capacidades técnicas y de 
seguridad el proceso de homologación de las mismas, deben ser ejecutados por personal con gran 
conocimiento técnico y normativo. Concretándose esta especialización en las certificaciones exigidas a 
los miembros del equipo de trabajo: 

� Certificación como CISA (Auditor Certificado en Sistemas de la Información). 
� Certificación como CISM (Gestor Certificado en Seguridad de la Información). 
� Certificación como CGEIT (Certificado en el Gobierno de las Infraestructuras Tecnológicas). 

Teniendo en cuenta el alto componente tecnológico de algunos de los requisitos exigidos en la normativa 
aplicable, Madrid Digital precisa contar con un soporte técnico especializado. 
Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas especializadas, 
de manera que se asegure su realización con la eficiencia y garantía técnica necesarias. 
Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 

 
 

La Directora de Servicios a Clientes de 
Economía, Empleo y Hacienda 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Marta Bilbao Egido 
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